
 

 
 
 

 

 
 
INFORME EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN 
PARTIDAS DE CAPÍTULO I DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA. 

SCGPN/MG 

El Director General de Economía- Next Generation del Departamento de Economía y 

Hacienda ha emitido informe de solicitud de concesión de un crédito extraordinario en diversas 

partidas del capítulo I de acuerdo con el siguiente asiento: 

Dado que esta modificación afecta a créditos del capítulo de gastos de personal, se emite 
el presente informe en cumplimiento del artículo 45.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 

Hacienda Pública de Navarra. 

El artículo 48 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 

prevé la concesión de un crédito extraordinario “Cuando haya de realizarse con cargo al 

Presupuesto vigente algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista 

en él crédito”. Para su tramitación, indica que “el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero 

Abonos: 

100000 10100 1220 923902 Retribuciones del personal contratado 

temporal. Gestión PRTR  .............................................................................. 225.000 € 

100000 10100 1600 923902 Seguridad Social. Gestión PRTR............... ......73.000 € 

Total Abonos .............................................................................................. 298.000 € 

Cargos: 

F00000 F0100 1220 921102 “(E) Retribuciones del personal 

contratado temporal” .................................................................................... 298.000 € 

Total Cargos ............................................................................................... 298.000 € 




